
Lúnes 7 de Febrero de 1848. 

I . aa ' l pys y laa i l i s p o s i c i o n f a < » P T i P r a l » ' s d e l G f t l n ' T n o 
l O B ^ o b l i g l l o i i a i p a r a ca l la c a | i ¡ l a l Je p r o v i n c i a i l i l i l e 
^ t i e je p u h l i c a n o f i c i a l i u i ' i i I r m e l l a , , y i l r j i l f c u a t r o 
J Í J J i l rspi i fs pa r a IOJ i l r i n a » p u i ' l i l o j <!•• la i n i i m a p r o 
vincia . ( L e / de 3 Je Novicmlirt ¡1c i 6 1 ; . J 

Niun. 16. 

T.as ]ey«M, ( í i - i l i t n M y a n n t i c i i ) » i i t i f sv HKIIUI Í -D p u 
b l i c a r r n lut I f u l i ' l i i H ' A o i i r i ; i | . s .n- h . in . i . i i - i i u t u a l 
("i'-IV p o l í t i c o rt-. ip'M l t \ o , p o r r t n o f u n d u i l o i f p a s a 
r á n á l o i lí .iilwi •r> di- los u n nt ¡ m i a d o s p<-1 i t i i l i i us St* 
f sc i ' p l t i a de r s l á d i s p o s i c i ó n á \AÍS S ' - ñ o r r s ( ' .apitam-s 
g i -ne ra l r s . (Ordenes <ic 0 <ic A b r i l j y Í/U Asostu de 
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A l l T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno polílico. 
D i r e c c i ó n de G o b ¡ e r n o . r : N d m . 49-

Vor ¡a S u b d e l e g a c í o n ec le s iás t i ca Castrense de 
Salamanca.y su j u r i s d i c c i ó n se me dice con fecha 
i.° dd. actual lo siguiente. 

«'Habiendo desaparecido de ésta capital D o ñ a 
Ángela Vidal , hija dé Di Pedro Celestino, y ' D o ñ a 

¿ ^ D o l o r e s Herrero vecinos de la ciudad de Zamora, 
¡ t ' cuya joven sé hallaba depositada en esta con moli-
g vo de la causa •criminal de ofició que se sigue en 
P este tribunal en aver iguac ión del matrimonio secre

to que se dice huber conlrnido con' D . 'Nico lás Abad, 
Capitán "graduado del 7.0 H é g i n i i e n l ó de la Reserva, 
••n providencia de este dia he acordado, se oficie á 
Y . S. como lo ejecuto para que se sirva disponer 
que en el Bo le t ín oficial de ésa provincia se inserte 
la luga de dicha D o ñ a Angela Vidal cuyas s e ñ a s se 
espresan á c o n t i n u a c i ó n , y caso.de. ser hallada en 
alguno de los pueblos de la provincia de su digno 
mando disponga su r e m i s i ó n á esta capital con las 
seguridades correspondientes." 

Ao que se hace publico por medio d d B o l e t í n 
oficial ¡ t a r a que los Alcaldes Kons t i luc iona lé s , pe
d á n e o s y destacamentos de la Guardia civil procu
ren verificar la captura de la D o ñ a Angela, á cu
yo efecto se ponen sus s e ñ a s á c o n t i n u a c i ó n , con-

)p duc iéndr i la , caso de ser habida á d ispos ic ión de la 
e ^ / i r r s a i l a Subdelegar ion con la conveniente seguri-
ridad. L e ó n G de Febrero de \ 9 , l^ .=Juan H e n er. 

•% S e ñ a s de D o ñ a Angela V i d a l 
| Edad i q a ñ o s , estatura crecida, pelo cas taño , 
I ojos y cej;>s id., buen color. 
,3 

D i r e c c i ó n de Gobierno, A y u n l a m i e n i o s . = N ú m 5o. 

• l l a l h í m l o s i í vacíui lc í l:t S e c r e t a r í a de! A y un -
tamicnto tic S a n M i d a n tic los Calj i i l lcros d o 

tada con ciiatrócientos r.«. antiáles, los aspiran
tes qiíc gíiftcii jimtlon clirigir sus solicitudes ¡í 
ílicho Alcalde én <•!'untirorrogablc tennino de 
ún nics contado dtsdc ésta Icclta. León 7. de 
Fcíií-cro di: 18^40;= Juan Ilcvrcr.: 

Dirección de Administración, Agr icu l tu ra .^Núm. 51. 

E l Excmo. Sr. Presidente de la AsociacioH 
general de ganaderos se sirve manifestarme con 
fecha 1.° del actual lo que, sigue. 

"Consiguiente á los principios de las actuales, 
instituciones p o l í t i c a s y administrativas de Ja M o 
narquía y á la igualdad de derechos que para to
das las clases dé gariáderós cs'ablecen las leyes de 
18 de Junio de ISIS y 25 de 'Setiembre de 18Í?0 
reproducidas por los Reales decretos de 6 y 23 
de Setiembre de 18365 'a asociación general de 
ganaderos del Reino en acuerdo de las juntas ge
nerales, de Otoño (aprobado provisionalmente . por 
Real orden• de'2-? de Mayo de 184?) declaró, que 
en adelante deben tener voto todos los ganaderos 
que retinan los requisitos legales sin distinción de 
Serranos ni Reveriegos, y. ser convocados unos y 
otros á las Juntas genera Íes de la propia Asocia
ción én Ids términos y para los objetos que dispo
nen las leyes vigentes del ramo, mediante qué se
gún otra Real órden de 15 de Julio de 1836 re
producida por Real decreto de 2? de Julio de 1839 
siguen en observancia- hasta que por otras se dero
guen ó reformen. 

Por tanto ía Comisión permanente y central 
de la Asociación ha acordado - anunciar que el dia 
25 de A r i l próximo han de dar principio las Jim-
tas generales del presente año reuniéndose en está 
Corte en la casa propia de la Asociación calle de 
las Huertas núm. 30, á las que podrán asistir los 
ganaderos criadores que gusten,,con tal que desde 
un año antes hayan tenido y tengan por, lo menos 
150 cabezas de ganados lanar ó cabrio, ó 25 va
cas, ó 18 yeguas de su propiedad, lo que deberán 
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acreditar con certificación del Ayuntamiento del 
pueblo donde hayan pagado las contribuciones 
•correspondientes á dichos ganados, presentándola 
antes del indicado dia 25 de Abri l en la Secretaría 
de la Asociación. Los individuos que consten ma
triculados en las cuadrillas de ganaderos de Sier
ras y tierras llanas con el número de ganados re
ferido no necesitan presentar otro documento. 

Del mismo modo podrán reunirse varios gana
deros de una ciudad, v i l l a , lugar, ó partido para 
elegir un personeroó apoderado con los espresados 
requisitos legales, que presentando la mencionada 
certificación y el poder ó credencial de sus comi
tentes asista en su nombre á las citadas Juntas, y 
en ellas proponga y acuerde con los demás voca
les necesarios y voluntarios cuanto considere con
ducente á la conservación y prosperidad de Ja 
ganadería. 

Los ganaderos que se hallen constituidos en 
algún empleo y cargo público de servicio del E s 
tado que les impida la asistencia, podrán por 
medio de sus encargados enterarse de cuanto ocur
ra en las mencionadas Juntas generales, y espo
ner lo que conceptúen conveniente." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de quien corresponda, León 6 de Febre
ro de í848.—Juan Herrer. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de instrucción primaria de la 
provincia de León. 

Esta Comisión ha acordado que los exámenes 
para maestros se celebren el día quince de Marzo 
próximo. Los aspirantes presentarán con tres días 
de anticipación en la secretaría la fé de bautismo 
legalizada en que acrediten tener veinte años cum
plidos, la certificación de buena conducta dada por 
el Ayuntamiento y párroco del pueblo en que ba
jan residido los últimos seis meses, y otra de ha
ber asistido á una escuela normal al menos un año. 
Los maestros de tercera y cuarta clase que aspiren 
al título en la elemental, presentarán su certifica
ción de examen acompañada de otra en que acredi
ten haber tenido escuela abierta por dos años á sa
tisfacción-del Ayuntamiento y vecindario; y de do
ble tiempo si quieren aspirar a la clase superior. Los 
exámenes para maestras darán principio el dia vein
te del mismo mes León 5 de Febrero de 1848.= 
Juan Herrer, presidenle.=Anlonio Alvarez Reyero, 
secretario, 

E l Lic. D . J o s é Seiba, teniente de Alcalde consti
tucional de esta C i u d a d en ejercicio de Juez de 
1.a instancia del partido. 

Vnr el prestnie, se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes que 

muriendo intestado dejó Silbestre Diez, vecino de 
Navalcjera, á fin de que á el término de treinta 
dias contados desde el en que se de á luz en. este 
Boletin concurran á mi Tribunal á hacer las recla
maciones necesarias en derecho pues pasado dicho 
termino sin verificarlo se seguirá en el espediente 
hasta su conclusión. Dado en León á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos cuarenta y ocho—José 
Selva =:Por mandado de su Señoría, Ildefonso Gay-r 
cía Alvares. 

Don Alvaro Lezcano, Juez de i * instancia de es
ta villa de la Mota del Marque's y su partido, 

A l Sr. Gefe político de la ciudad de León, 
hago saber: Que en la causa criminal que en este mi 
juzgado y por testimonio del escribano que refren
da se sigue sobre haberse fugado en el pueblo de 
Villavieja en la mañana del veinte y dos del actual 
el preso José Merenguit ó sea Eugenio José San 
Lorenzo, que se conducía por órden del Sr. Gefe 
político de Madrid á disposición del Sr. Juez de 
1.' instancia de la cuidad de Zamora, en cuya cau^ 
sa y de conformidad con el Promotor fiscal de es^ 
te juzgado, tengo mandado en providencia de este 
día entre otras cosas se libren exhortos á los señq~ 
res Gefes políticos de Madrid, Avi la , León, Falen
cia, Salamanca, Zamora y Valladolid, con inser
ción de las señas del reo fugado, para que se s i l 
ban mandarlas insertar en (os boletines oficiales 
de sus respectivas provincias, encargando á sus 
dependientes la captura del reo espresado, y en el 
caso de ser aprendido se remita con toda seguri
dad y las mayores precauciones á disposición de 
este juzgado. Y conforme á lo acordado en nom -̂
bre de la Reina Nuestra Señora Doña Isabel Se^ 
gunda, cuya justicia en su Real nombre administro 
exhorto y requiero á V . S. dicho Sr. Gefe político 
de la provincia de León, para que luego de reci
bido se sirva disponer la inserción en el Boletiu ofi
cial de esa provincia de las señas del reo fugado, 
las cuales se estampan á continuación, encargando 
á sus dependientes la captura del mismo, y en e l 
caso de que se verifique se le remita con toda se^ 
guridad y las mayores precauciones á disposición 
de este juzgado, sirbi'éndoge V . S. remidrme un 
egemplar del Boletin en donde se insertan citadas 
señas para unirle á la causa á los efectos condy^ 
centesj pues en hacerlo así administrará justicia y 
yo haré lo mismo cuando sqs despachos ó e^hor-r-
tos viere. Dado en Ja Mota del Marqués á veinte 
y ocho de Enero de mil ochocientos cuarenta y 
ocho.=Alvaro Lezcano.=:Por su tpandado, Da^ 
mian Medrano Diez. 

Señas del fugado, 

José Merenguit, ó sea Eugenio José San LOT 
renzo, de estatura alta, como de cuarenta años de 
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edad, cara gruesa, muy robusto, con patilla negra, 
viste pantalón, botines de cuero negro, capa parda 
Á medio uso, sombrero de copa alta, únicas señas 
que se han adquirido. 

E l Doctor D . José Calderón de Burango Juez 
de primera instancia en A m r § a y su partido 

Cita y emplaza á las personas que se cresa 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que con el título de San Nicolás y Sgnta Ana se 
halla fundada en la iglesia parroquial de Turcu» 
y p o s e y ó últimamente D, José Delgado párroco 
que f u é de Ardoncino para que al término de m§-> 
ve dias le deduzcan en este juzgado por medio de 
procurador autorizado con poder bastante cotí 
apercibimiento que de no hacerlo se sustanciará en 
su r e b e l d í a el espediente que promueven Francis-r 
co Arias y otros vecinos de Armellada y Turcia 
sobre que se declare les corresponden en propiedad 
y usufructo los mencionados bienes en concepto 
de libres, y á los no comparecientes les parará el 
perjuicio que haya lugar. Astorga y Enero doce 
de mil ochocientos cuarenta y ocho.=:Doctor D . 
José Calderón de Durango.=Por su mandado, 
Justiano González de Reyero, 

EL OBSERVADOR, 
BIA1U0 IMPARCIAL DE NOTICIAS POLITICAS, ADMINIS

TRATIVAS y DE GOBIERNO. 

P R O S P E C T O . 

Este per iódico inrlependiente y ageno á todas 
las opinionos y bander ías po l í t i cas , es lractará las 
sesiones <h Cortes y los parles oficiales de la Gace
ta, Ls ocurrencias íle España y d e m á s naciones del 
Globo; lodo lo que se refiera á Teatros, Mercados, 
Bolsas, conocimientos úti les , y euanto encierren de 
mas interesante todos los periódicos estrangeros 
que pueda proporcionarse la R e d a c c i ó n , y afecten 
á los españoles en general sin d i s t inc ión de clases 
ni matices pol í t icos; de manera que esta p u b l i c a c i ó n 
será un resumen m e l ó d i c o que pondrá al corriente 
á sus suscritores de lodos los hechos y pconleci-
niienios que bajo cualquier concepto merezcan su 
atenc ión , principalmente las relativas á nuestro pais. 
En la esposicion que de ellos haremos no se adver
tirá el lenguaje parcial con que suelen desfigurarlos 
los ó r g a n o s de los diferentes partidos. 

P A R T E M A T E R I A L Este per iódico se publica
rá todos los dias escoplo los Domingos, desde el 24 
(le Enero, en un pliego marquilla á tres columnas de 
impres ión , en t a m a ñ o cuatro veces el prospecto, y 
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se UevavS a domicilio de los suscritores de Madrid 
á las cuatro de la larde. 

A provincias se e n v i a r á n , si posible es, con un 
dia de ant ic ipac ión á los d e m á s diarios, y con las 
noticias del dia. 

P R E C I O D E L A SUSCRICION: E n provincias 
' diez y ocho reales por trimestre franco el porte, no 

p u d i é n d o s e hacer por menos de este plazo. 
Puntos de susiricion: E n Madrid en casa de los 

s e ñ o r e s Alvarez y c o m p a ñ í a , editores, calle de Pre
ciados n ú m . 39: y en L e ó n casa de Ja Viuda e Hijos 
de M i ñ ó n . 

C O L E C C I O N D E C A I N O N E S 

D E 

LA IGLESIA ESPAÑOLA 
PUBLICADA EN LATIN DESDE 1808 HASTA 1Q21 

P O R E L . 
SEÑOR DON FRANCISCO A.NTONIO GONZALEZ. 

OIBLIOTECARIO SIAYOR DE LA NACIONAL DE ESTA CORTE 
TRADUCIDA AL CASTELLANO CON NOTAS E ILUSTRACIONES. 

Dedicada al Excmo. é limo. Sr. D. Judas José Romo y Gam
boa, Obispo de Canarias, arzobispo electo de Sevilla, Senadqr 

del Reino, ele, ele., etc. 

P R O S P E C T O . 

E l Señor G o n z á l e z , sabio e s p a ñ o l , cuya reputa
c i ó n literaria, especialmente en ciencias e c l e s i á s t i 
cas, y cuya profundidad en las lenguas griega y la 
tina , han colocado su nombre entre los primeros 
escritores del siglo, pres tó á la Iglesia e s p a ñ o l a el 
mías s e ñ a l a d o servicio al publicar esta colecpjop. 
C o n s u l t ó para ello c ó d i c e s a n t i q u í s i m o s y de la mas 
reconocida autoridad , y t a m b i é n las importantes 
obras de los eruditos Ambrosio de Morales, Juan 
Bautista P é r e z , Juan V á z q u e z de M a r m o l , iGaic ía 
de Loaisa y otros varios e s p a ñ o l e s , guiados igual
mente por su amor á la gloria nacional , por el bien 
de la Iglesia y pureza de la fé y disciplina. « D e s 
cubrir el tesoro precioso de la ciencia c a n ó n i c a es
pañola , hacerle circular por todas partes , separan
do lo falso de lo verdadero, lo apócr i fo de lo genui
no , lo supuesto de lo l e g í t i m o , prestar un servicio 
á la Iglesia universal y e s p e c j a l í s i m o á la de Espa
ña , v i n d i c á n d o l a cojnpletamente de las infundadas 
acriminaciones de los estranjeros que la considera
ban como madre de la c o l e c c i ó n de Isidoro Merca-
tor , e m p a ñ a n d o el venerable nombre de S. lsidor<» 
de Sevilla: » tales fueron los recomendables objetos 
que se propuso el Sr. G o n z á l e z al publicar es tá co
l e c c i ó n : ecsaroinando al efecto los c ó d i c e s A l b e l -
dense ó del monge Ffgilft, Emilianense, Toledanos 
primero y segundo , de la Rea) Biblioteca, Escoria-
lenses tercero y cuarto, de U r g e l , de Gerona y va
rias obras de los mas c é l e b r e s autores, entre ellas 
la del Maestro Florez , bebiendo en tan puras fuen
tes la mas ant igüé doctiina c a n ó n i c a de la Islesia 
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e s p i n ó l a : tarea grata ¿ los piadcsos y eruditos, sa
ludable á los pueblos fieles, muy i'uil paia fomentar 
Ja rectitud , y honroiMina para su patrij , según es-
pres ión d d mismo Sr. G o n z á l e z . 

Secundando tan laudables miras hemos conside
rado que nunca mas que hoy podrán ofrecer mayor 
oportunidad la t r a d u c c i ó n , y nieva p u b l i c a c i ó n de 
ésta' obra , ya porque se agitan en el dia cuestiones 
á cuya i lus trac ión podemos contribuir por este m é -
dio'para bien de la nac ión y de la Iglesia e spaño la 
ya porque-facilitaran su inteligencia á los no versa
dos en la lengua latina. Aunque se halla muy lejos 
de nosotros la vana p r e s u n c i ó n de darle por este 
medio mas autondad , pues que la mucha que me
rece y que realmente tiene, nuce de l testo mismo 
latino y de las disposiciones c a n ó n i c a s que abraza. 
Por esta causa insertamos literalmente los c á n o n e s 
en el idioma en que se leen en los c ó d i c e s referidos, 
para que pueda cotejarse la t r a d u c c i ó n con el ori
ginal , convencidos de que hemos podido mas que 
otro alguno inctirrir en erroies acaso de trascenden
c i a , por mas que. hayamos empleado cuantos rae-
dios'han estado á l ' a l c a n c e de nuestras limitadas lu
ces para hacer la versión con toda la conciencia, y 
coa toda la pureza, que réclams.u. trabajas.;de esta 
especie. 

Para -hacer mas t'itil esta p u b l i c a c i ó n , nos ha pa
recido conveniente ilustrarla con notas, csplicacio-
ncs de voces, cuya significacicn actual difiere de la 
que leni. n cuando se estamparon en las actas de los 
concilios , y otras aclaraciones que faci l i tarán la in
teligencia del e s p í m u de ellos. Y finalmente com
pletamos el cuadio insertando todas las disposicio
nes disciplinares del Concilio Tridentino , ú l t i m o ge
neral , declarado ley del reino en 1564, y los con
cordatos e s p a ñ o l e s posteriores á esta fecha. 

Contiene esta c o l e c c i ó n los cuatro primeros con
cilios generales , los cinco particulares , pero acep-
tudos d e s p u é s , en toda la Iglesia , celebrados en An« 
e i r á Neocesarea , Gsngres, Antioquia y Laodicea; 
e l . c é l e b r e de Sardica ; siete de Cartago , el de M i -
levi y el de Telepata : y diez y siete de Francia: 

todos con igual autondad á la que t endr ían si se hu
bieran celebrado en E s p a ñ a . De nuestra n a c i ó n el 
c e l e b é n i m o de E l v i r a , Tarragona , Gerona , tres 
de Zaragoza , L é r i d a , Valencia , diez y siete de T o 
ledo , tres de Braga , dos de Sevilla ; dos de Barce
lona , Huesca , IT.gara y M é i i d a ; y ciento y tres de
cretales pontificias: y ademas de lo ya indicado la 
esposicion de la doctrina del Concilio de Tremo re
lativa a la disciplina , y los concordatos posteriores. 
Trabajos del limo. Sr. D. Mariano Antonio Collailo, 
regente cesante de la audiencia territorial de Alba
cete, del Dr.' D. Pascual Morales , provisor y vica
rio general que fué del obispado de Canarias; de (X 
R a m ó n Alonso, abogado, y teniente cura del Real 
Palacio, y de D. Juan Tejada y• Ramiro\ abogado y 
miembro de iva'riás corporaciones literarias. 

• Condiciones de suserteion, 

. Siendo nuevo y moderno todo el material de es
té é s t a b l e c i m i e n t o , " e s c u s a d o es asegurar á los s e ñ o 
res suscritores, que la obra con que le inauguramos 
será impresa con c a r a c t é r e s escogidos de la mas r i 
ca fund ic ión de E s p a ñ a . E l papel y t a m a ñ o serán 
iguales á los de e"ste prospecto. Constará de dos to
mos en foleo español de unas Goo pág inas cada uno. 
Para, el testo original se e m p l e a r á una lectura com
pacta', e n t r e d ó s semimagro en la t r a d u c c i ó n , y las 

. notas y esposiciones se c o m p o n d r á n de un c a r á c t e r 
menor, p é r o muy claro y bello. 

Se dará por entregas de o c h ó pliegos, distribu
y é n d o s e á lo menos dos cada mes. 

E l precio de suscricion en ésta Corte es de- c in 
co rs. vn. la entrega, y. cinco rs, y -d iez y siete 
mrs. en las provincias, franca de porte h a b i é n 
dose publicado ya la primera entrega. 

Se suscribe en esta Ciudad en la l ibrer ía de la 
Viuda é Hijos de Miño'n. 

LEOS: IMPUESTA DE LA VIUDA E HIJOS DE MISON. 
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